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Artículo 3. Fundamento y objeto de la actividad universitaria 
 
 La Universidad de Granada fundamenta su actividad en el principio de libertad 
académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio 
y se compromete a la consecución de los siguientes fines: 
 
a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica del saber mediante una docencia e 

investigación de calidad y excelencia. 
b) La formación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 

de conocimientos, técnicas y métodos científicos o para la creación artística. 
c) La contribución a la paz, al progreso y al bienestar de la sociedad, mediante la 

producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento y la proyección 
social de su actividad. 

d) La realización de actividades de extensión universitaria dirigidas a la creación del 
pensamiento crítico y a la difusión de la ciencia, de la técnica y de la cultura. 

e) La proyección nacional e internacional de su actividad, mediante el establecimiento 
de relaciones con otras universidades e instituciones. 

f) La promoción y conservación de su patrimonio histórico y de su entorno cultural, 
urbanístico y ambiental, como expresión de su vínculo con la sociedad. 

 
 
 
Artículo 178. Principios de la labor investigadora 
 
1. La investigación desarrollada en la Universidad de Granada respetará los principios 

establecidos en la legislación internacional y nacional en el ámbito de la 
biomedicina, la biotecnología y la bioética, así como los derechos derivados de la 
protección de datos de carácter personal y de la propiedad intelectual e industrial. 

2. La Universidad de Granada promoverá las investigaciones que contribuyan a la 
cultura para la paz y la no violencia, la reducción de las desigualdades injustas entre 
las personas, grupos y pueblos, así como las que fomenten la conservación y mejora 
del medio ambiente. La Universidad no participará en investigaciones que tengan 
como objetivo directo el desarrollo armamentístico. 

 


